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nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Bollullos de la Mitación, 21 de noviembre de 2007.- El 
Alcalde, Antonino Gallego de la Rosa. 

 ANUNCIO de 14 de noviembre de 2007, del Ayun-
tamiento de Córdoba, de bases para la selección de 
Bomberos/as.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE 
25 PLAZAS DE BOMBERO/A DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN 
DE INCENDIOS Y SALVAMENTO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, INCLUIDAS EN LA OFERTAS 
PÚBLICAS DE EMPLEO DE 2005 Y 2006 DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

B A S E S

I. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro-
visión en propiedad de 25 plazas de Bombero/a, y las que 
resulten vacantes hasta la fecha de celebración del último 

ejercicio de la fase de oposición que estén dotadas presupues-
tariamente, mediante el sistema de oposición, en turno libre, 
vacantes en la plantilla funcionarial, pertenecientes a la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-
les, clase Servicio de Extinción de Incendios, Escala Básica, 
dotadas con las retribuciones correspondientes al Subgrupo 
C-2, pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las 
pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b)  No haber sido separado/a mediante expediente disci-

plinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio 
de funciones públicas.

c)  Estar en posesión del título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria, Formación Profesional de 
Grado Medio o equivalente (deberá acreditarse la equi-
valencia).

d)  Estar en posesión del permiso de conducción de clase 
B, con la categoría BTP, o equivalentes. 

e) Tener cumplidos 16 años

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

III. SOLICITUDES

Cuarta. Las instancias manifestando que se reúnen to-
dos los requisitos exigidos, deberán dirigirse a la Ilma. Sra.
Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en 
el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria de las plazas en el 
Boletín Oficial del Estado. Se presentarán en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento, en los Registros de los Centros Cívicos 
Municipales o en cualquiera de los lugares establecidos en el 
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a 
ser posible en el modelo oficial existente en esta Corporación 
Municipal.

Quinta. El impreso de solicitud cumplimentado se pre-
sentará con el justificante de ingreso (núm. Cta. 2024. 
6028.10.3118838506) de la cantidad de 9,07 € en concepto 
de participación en procesos de selección de personal, según 
se establece en la Ordenanza Fiscal número 100, o en su de-
fecto se acompañará el resguardo del giro postal o telegráfico 
de su abono.

Sexta. A las instancias deberán añadirse los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b)  Fotocopia del permiso de conducción de la clase B con 

BTP
c) Fotocopia de la titulación exigida.
d)  Certificado médico original, extendido en impreso 

oficial, expedido dentro del plazo de presentación de 
solicitudes y firmado por Colegiado/a en ejercicio, en 
el que se haga constar expresamente que el/la opo-
sitor/a reúne las condiciones físicas precisas para la 
realización de las pruebas deportivas. No se admitirán 
aquellos certificados que no se ajusten en su redacción 
a estos conceptos.
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En caso de presentar las instancias en Administración 
distinta, y al objeto de agilizar el procedimiento, el interesado 
lo comunicará vía fax, o correo ordinario, al departamento de 
Selección y Formación.

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que co-
rresponda en concepto de participación en procesos de selec-
ción de personal, supondrá sustitución del trámite de presen-
tación en tiempo y forma de la solicitud.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Octava. La Alcaldesa dictará Resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Reso-
lución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y 
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el 
lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la 
composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la 
siguiente forma:

Presidente/a: Técnico/a de la Corporación.
Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
Vocales: Tres funcionarios/as de la Corporación.
Un funcionario/a de la Junta de Andalucía.

El Tribunal actuará validamente cuando concurran el/la 
Presidente/a, Secretario/a y dos Vocales.

Según lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, el Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para 
el acceso a estas plazas.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador debe-
rán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recu-
sar a aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Undécima. Cuando el procedimiento selectivo, por razón 
del número de aspirantes presentados/as a las pruebas o por 
otras circunstancias así lo aconseje, el Tribunal por medio de 
su Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipa-
les para colaborar en el desarrollo del proceso de selección, 
bajo la dirección del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente el Tribunal podrá reca-
bar la colaboración de asesores/as expertos/as en la materia 
de que se trate.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Duodécima. El procedimiento de selección constará de 
las siguientes fases:

A) Oposición.
B) Período de formación.

A) Fase de oposición.

Primer ejercicio: Aptitud física.
Los/as aspirantes que hayan aportado certificación mé-

dica, en la que conste que reúnen las condiciones físicas pre-

cisas para la realización de las pruebas deportivas, realizarán 
las siguientes pruebas:

1. Trepar cuerda.
2. Salto horizontal.
3. Fuerza de empuje del tren superior.
4. Fuerza flexora.
5. Barra de equilibrio.
6. Carrera de velocidad (60 m).
7. Carrera de resistencia (1.000 m).
8. Natación (100 m).
9. Vértigo.
10. Claustrofobia.

Los/as aspirantes deberán acudir provistos/as de la ropa 
deportiva adecuada.

Estas pruebas se realizarán por el orden en que están 
relacionadas y cada una es eliminatoria para realizar la si-
guiente.

La valoración y realización de estas pruebas se efectuará 
como se indica en el Anexo I.

Este ejercicio se calificará de apto/a o no apto/a.

Segundo ejercicio: Examen médico.
Los/as aspirantes que hayan superado el ejercicio anterior 

deberán someterse a reconocimiento médico, conforme a la 
«Relacion de exclusiones médicas» recogidas en el Anexo II.

Se calificará de apto/a o no apto/a.

Tercer ejercicio: Pruebas psicotécnicas.
Dirigidas a determinar las aptitudes y actitudes de los/as 

aspirantes para el desempeño del puesto de Bombero. Inclui-
rán la realización de tests y de una entrevista personal que 
apoye las calificaciones obtenidas en los tests.

El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen 
factores intelectuales, aptitudes específicas y características 
de personalidad, y básicamente ausencia de patologías.

Se calificará de apto/a o no apto/a.

Cuarto ejercicio: Pruebas de conocimientos.
Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario 

de 60 preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los 
miembros del Tribunal, con 4 respuestas alternativas, basadas 
en el temario contenido en el Anexo III de esta convocatoria, 
con una duración máxima de 60 minutos.

El número de preguntas que será preciso contestar acer-
tadamente para superar esta parte es de 36. 

Segunda parte: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico, desglosado en preguntas, durante dos horas 
como máximo, elegido entre los confeccionados por los miem-
bros del Tribunal, relativo a las tareas propias de este puesto 
de trabajo y de acuerdo con los temas en el Anexo III de esta 
convocatoria.

Cada una de estas partes será calificada hasta un 
máximo de 10 puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes 
que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una de ellas. 
La puntuación total del ejercicio será la suma aritmética de las 
calificaciones obtenidas.

La calificación de los/as aspirantes en cada parte será 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Tribunal. A tal efecto, el número de puntos que 
podrán ser otorgados por cada componente del Tribunal será 
de 0 a 10. El Tribunal excluirá aquellas puntuaciones que se 
dispersen de dicha media en + 2 puntos inclusive.

La corrección de la primera y segunda parte se realizará 
según lo previsto en la base decimoquinta.
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Decimotercera. Los/as aspirantes serán convocados/as 
para cada prueba en llamamiento único, salvo casos debida-
mente justificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as en aque-
llas pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente, co-
menzará por el/la aspirante cuyo primer apellido empiece por 
la letra «F», de conformidad con el sorteo realizado por la Se-
cretaría de Estado para la Administración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 
horas y máximo de 45 días naturales.

Decimocuarta. El/La Presidente/a del Tribunal adoptará 
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de 
la oposición, que sean escritos, sean corregidos sin que se 
conozca la identidad de los/as aspirantes.

En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos/as candida-
tos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan 
conocer la identidad de los/as mismos/as.

Decimoquinta. Una vez comenzados los ejercicios, los 
anuncios de celebración de las pruebas, así como las califica-
ciones, se harán públicos, el mismo día en que se acuerden, 
únicamente en el tablón municipal de anuncios.

Decimosexta. La calificación y el orden de puntuación de 
los aspirantes resultará de la puntuación obtenida en la fase 
de oposición.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as 
aspirantes se produjeran empates, estos se resolverán aten-
diendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el supuesto práctico.
b) Aspirante de mayor edad.

Decimoséptima. Una vez terminada la calificación de los/
as aspirantes, el Tribunal hará pública en el Tablón de Anun-
cios de esta Corporación, la relación de aprobados/as por or-
den de puntuación.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen 
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto, podrá declarar desiertas alguna o todas las 
plazas objeto de este concurso-oposición.

El Tribunal podrá proponer un número de aprobados su-
perior al de plazas convocadas.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimoctava. Los/as aspirantes propuestos/as presenta-
rán en el Departamento de Selección y Formación, en el plazo 
de 20 días naturales, desde que se haga pública la relación de 
personas seleccionadas, los documentos acreditativos de los 
requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria.

En caso de que alguno/a de los/as candidatos/as tuviera 
la condición de funcionario/a público/a estará exento/a de jus-
tificar documentalmente las condiciones y demás requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación acreditativa de su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la Base segunda, no podrán ser nombrados/as 
funcionarios/as en prácticas, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan 
podido incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno de los/as aspirantes que fuese 
propuesto/a para ser nombrado/a, no cumpliese alguno de 
los requisitos o renunciase a su nombramiento, será en su 

lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo superado los 
ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a can-
didato/a con una puntuación superior.

Decimonovena. Transcurrido el plazo de presentación de 
documentos, la Alcaldesa procederá al nombramiento, como 
funcionarios/as en prácticas, de los/as aspirantes propues-
tos/as, una vez que hayan acreditado documentalmente los 
requisitos exigidos en la Base segunda de la convocatoria.

B) Período de formación.

Vigésima. Las personas nombradas como funcionarios/as 
en prácticas deberán superar un período de formación, para 
aprobar las pruebas selectivas y obtener en consecuencia el 
nombramiento como funcionarios/as de carrera. Este período 
tendrá una duración máxima de tres meses.

Vigésimo primera. A los/as aspirantes nombrados/as como 
Bomberos/as en Prácticas se les comunicará la fecha en que 
deberán presentarse para dar comienzo al período de forma-
ción, momento desde el que empezarán a percibir la retribución 
económica establecida. En caso de no incorporarse en la fecha 
indicada, se les considerará decaídos/as en su derecho.

Vigésimo segunda. Los/as funcionarios/as en prácticas 
percibirán, durante la realización del período formativo, las retri-
buciones equivalentes al sueldo y pagas extraordinarias corres-
pondientes al grupo en que están clasificadas estas plazas.

Vigésimo tercera. Para superar el período de formación 
será necesario alcanzar la puntuación mínima exigida, según 
los criterios de evaluación establecidos en el Programa que 
se apruebe al efecto, teniéndose en cuenta también el inte-
rés, la motivación, participación y comportamiento del/de la 
alumno/a.

Vigésimo cuarta. Podrán ser causas de baja inmediata 
como Bombero/a en prácticas, por resolución de la Alcaldesa, 
a propuesta de la Dirección del Período de Formación, las 
causas que se determinen en el Programa mencionado, entre 
otras, las siguientes:

a)  El comportamiento deficiente o la comisión de una 
falta que en la vigente legislación esté calificada como 
grave.

b)  Que en alguna de las materias el/la alumno/a no haya 
obtenido la puntuación mínima, a juicio de los/as pro-
fesores/as que impartan las respectivas materias.

c)  La falta de asistencia sin causa justificada, durante tres 
días consecutivos o cinco alternos en el tiempo que 
dure la Formación.

d)  Tener un número de faltas por causas justificadas, que 
a juicio de la dirección impidan obtener la formación 
necesaria para el desempeño del puesto de trabajo.

e)  Cuando al no haber podido asistir, por enfermedad u 
otra causa justificada, a alguna de las evaluaciones de 
las distintas materias no se apruebe antes de la finali-
zación del Período de Formación.

Vigésimo quinta. Si los/as aspirantes no superasen el 
referido Período perderán todos los derechos a su nombra-
miento como funcionarios/as de carrera, mediante resolución 
motivada de la autoridad que ha efectuado la convocatoria.

Quienes no pudieran realizar el curso por causa de fuerza 
mayor debidamente justificada y apreciada por la Administra-
ción, podrán incorporarse al inmediatamente posterior, inter-
calándose en el lugar correspondiente a la puntuación obte-
nida. De no superarlo perderán todos sus derechos.
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VIII. CALIFICACIÓN DEFINITIVA

Vigésimo sexta. La Dirección del Período de Formación 
emitirá informes de los/as funcionarios/as en prácticas, basa-
dos en las evaluaciones efectuadas en dicho período.

La calificación final y el orden definitivo se obtendrá por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y 
la que se haya alcanzado en el período de formación.

La calificación final será otorgada por el Tribunal Califica-
dor. Dicho Tribunal en ningún caso propondrá mayor número 
de aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo 
bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean 
las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes, 
salvo a los/as propuestos/as por el Tribunal.

IX. PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO

Vigésimo séptima. Los/as aspirantes propuestos por 
el Tribunal, serán nombrados/as funcionarios/as de carrera 
como Bomberos/as.

Vigésimo octava. Una vez nombrados/as por la Alcaldesa, 
los/as aspirantes propuestos/as deberán tomar posesión den-
tro del plazo de un mes a contar desde la fecha de notificación.

Quienes, sin causa justificada, no tomaran posesión den-
tro del plazo indicado, no adquirirán la condición de funciona-
rios/as de carrera, perdiendo todos sus derechos.

X. NORMAS FINALES

Vigésimo novena. En lo no previsto en las bases de la pre-
sente convocatoria, será de aplicación el Real Decreto 896/91, 
de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y 
los Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento 
de Selección de los Funcionarios de Administración Local, Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, Ley 2/2002, de 11 de 
noviembre, de Gestión de Emergencias de Andalucía, y demás 
normativa aplicable.

Trigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribu-
nal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de las 
normas establecidas en estas bases.

Trigésimo primera. La convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Córdoba, 14 de noviembre de 2007.- La Teniente Alcalde 
de Vivienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, M.ª Victoria 
Fernández Domínguez.

ANEXO I

PRUEBAS FÍSICAS

1. Trepar cuerda.
Consistirá en trepar por una cuerda lisa de 5 metros de 

longitud, ayudándose para ello de cualquier parte de cuerpo. 
El/la aspirante tomará la cuerda con ambas manos.

Marcas mínimas: 8’’ para hombres y 10,50’’ para mujeres.
Se podrán efectuar dos intentos.

2. Salto horizontal.
El aspirante se situará de manera que las puntas de los 

pies queden por detrás de la línea de batida y a la misma 

distancia de esta. El salto se realizará simultaneamente con 
los dos pies, horizontalmente y tan lejos como se pueda. La 
distancia se medirá desde la parte anterior de la línea hasta la 
marca posterior hecha por el saltador.

El aspirante tendrá derecho a dos intentos. Será causa de 
descalificación iniciar el salto antes de la orden o no hacerlo 
desde parado, no superar la marca mínima o no saltar simul-
taneamente con los dos pies.

Se podrán efectuar dos intentos
Marcas mínimas: Hombres 2,20 m; mujeres 1,95 m.

3. Fuerza de empuje del tren superior.
El aspirante se colocara en posición decúbito supino 

sobre un banco plano, con las rodillas flexionadas y con las 
plantas de los pies apoyadas sobre el suelo; sin poder despe-
gar los glúteos del banco, deberá levantar 15 veces una barra 
recta cargada con 45 kg en el caso de hombres y 35 kg en el 
caso de mujeres, en un tiempo máximo de 45 segundos. 

El levantamiento se realizara con ambas manos, con aga-
rre ligeramente superior a la altura de los hombros (los límites 
de agarre estarán marcados en la barra), en una acción de ex-
tensión-flexión de los codos, que se inicia con el contacto de la 
barra con la parte superior del pecho y acaba con la extensión 
total de los codos en su proyección vertical. Solo se considera-
ran validas las repeticiones realizadas en estas condiciones. 

Se podrán realizar dos intentos

4. Fuerza flexora.
Desde la posición de suspensión pura con palmas al 

frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones 
de manera que la barbilla asome por encima de la barra y 
extendiendo totalmente los brazos sin que se permita el balan-
ceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Se podrán efectuar dos intentos.
Los/as aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 14 

flexiones los hombres y 8 las mujeres.

5. Barra de equilibrio.
Sobre una barra colocada a una altura del suelo no in-

ferior a un metro, se situará el/la aspirante de pie sobre un 
extremo y se desplazará andando sobre dicha barra sin caerse 
de la misma hasta el otro extremo, debiendo dar la vuelta y 
volver al punto de partida.

Se podrán efectuar dos intentos.
Marcas mínimas: 20 segundos (hombres y mujeres)

6. Carrera de velocidad sobre 60 metros.
El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado/a, sin tacos.
Se efectuará un solo intento.
Marcas mínimas: 8’’50 para los hombres y 9’’50 para las 

mujeres.

7. Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.
El/La aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Se efectuará un solo intento.
Marcas mínimas: 3’10’’ minutos para hombres y 3’35’’ 

minutos para mujeres.

8. Natación (100 metros estilo libre).
El/La aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre 

las plataformas de salida o en el borde de la piscina o en el in-
terior de la pileta, tomando en este caso contacto con la pared 
de la piscina en el borde de la salida.

Dada la salida, los/as participantes en la posición adop-
tada bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, inicia-
rán la prueba empleando cualquier estilo para su progresión.

Se efectuará un solo intento.
Marcas mínimas: 1’25’’para hombres y 1’35’’ para mu-

jeres.
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9. Vértigo.
Subir y bajar una autoescala, totalmente desplegada, con 

un ángulo de 60º. El ascenso y el descenso será frontal, pel-
daño a peldaño. Se emplearan las medidas de seguridad ne-
cesarias. El Tribunal establecerá el tiempo límite.

Se efectuará un solo intento.

10. Claustrofobia.
Recorrido, por el lugar que establezca el Tribunal provis-

tos de ERA completo, visor totalmente tapado. El Tribunal esta-
blecerá el tiempo límite.

Se efectuará un solo intento.

ANEXO II

RELACIÓN DE EXCLUSIONES MÉDICAS
Exigencias de aptitud física

REQUISITOS

Peso: El peso no podrá exceder, ni ser inferior, en un 15% 
al peso teórico, que resultará de la aplicación de la siguiente 
fórmula: 

Peso ideal = (Talla cm - 100) + Edad/4 x 0,9

El Índice de Masa Corporal (IMC) no podrá ser inferior a 20.

Dinamometría:
Hombres: 50 kg fuerza en mano dominante y 45 en la otra.
Mujeres: 40 kg fuerza en mano dominante y 35 en la otra.

Espirometría forzada:
Capacidad vital forzada: 80% del calculado según edad, 

talla y sexo.
Flujo volumen espirado primer segundo (FEV1): 80% de la 

FVC obtenida
Índice de Tiffeneau: (FEV1/FVC): 70%.
Flujo Espiratorio Pico (PEF): 80%.
FEV 25-75%: 60%

Agudeza visual: Sin corrección óptica deberá ser posible 
una agudeza visual no inferior a dos tercios en el peor de los 
ojos.

Visión esteroscópica: Será igual o inferior a 800́ ´de arco.

Agudeza auditiva:
Índice ELI: se exigirá índice A, B o C.
Índice SAL: se exigirá índice A o B.
Pérdida Global de Audición: La pérdida monoaural de au-

dición no sobrepasará el 10%.
En cualquier caso la pérdida auditiva no podrá ser de 35 

decibelios en las frecuencias de 1.000/3.000 hertzios ni al-
canzará los 45 decibelios a 4.000 hertzios. En las frecuencias 
conversacionales la agudeza auditiva estará por debajo de los 
30 decibelios.

CUADRO DE EXCLUSIONES

Se considerarán no aptas para el trabajo de bombero/a 
aquellas personas afectadas de procesos infecciosos, neoplá-
sicos, degenerativos, traumáticos, metabólicos, congénitos o 
de cualquier naturaleza que ocasionen alteraciones significati-
vas del estado físico, funcional o psíquico, de carácter irrever-
sible y que condicione la evolución del proceso a cualquiera de 
las siguientes situaciones:

1. Pérdida de la capacidad laboral para la realización de 
las tareas propias del puesto de trabajo.

2. Deterioro del proceso patológico debido a la actividad 
laboral.

3. Sea causa de riesgo significativo para la seguridad de 
las personas.

Aparato digestivo:
Alteraciones de la pared abdominal incompatibles con el 

ejercicio físico (hernias, eventraciones).
Hepatitis crónica de carácter agresivo.
Otras hepatopatías inflamatorias, degenerativas o por de-

pósito, agudas o crónicas que causen algún grado de insufi-
ciencia hepática o bien que contraindiquen la actividad física 
en intensidad moderada o alta.

Procesos que originen obstrucción, estenosis, hemorra-
gias reiterativas o que provoquen limitación en los horarios.

Respiratorio.
Son excluyentes las enfermedades causantes de disnea, 

paroxística o no, hemoptisis o de alguna alteración de la nor-
mal oxigenación sanguínea. También lo son aquellas enfer-
medades pulmonares obstructivas crónicas que precisen de 
tratamiento farmacológico para la normalización de la función 
ventilatoria pulmonar.

Son excluyentes aquellos procesos crónicos o subagudos 
que susceptibles de ser agravados por las normales condicio-
nes de trabajo.

Cardiovascular.
Enfermedades orgánicas, congénitas o adquiridas, de co-

razón o grandes vasos, corregidas o no.
Trastornos del ritmo o de la conducción cardiaca, excepto 

la arritmia sinusal, extrasístoles aisladas no patológicas, blo-
queo de rama derecha, hemibloqueo de rama izquierda, blo-
queo auriculoventricular de primer grado y bradicardia sinusal 
asintomática.

Trastornos de la circulación coronaria, incluyendo cual-
quier tipo de necrosis, lesión o isquemia de miocardio.

Anormalidad eléctrica, clínica o de cualquier otro tipo pa-
tológico en los test de ergometría cardiovascular.

Insuficiencia cardíaca, primaria o secundaria, en cualquier 
grado.

Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo so-
brepasar de 145 mm/Hg la sistólica y de 90 mm/Hg la dias-
tólica.

Patología isquémica periférica causante de claudicación 
con el esfuerzo físico.

Síndromes venovaricosos periféricos o insuficiencia ve-
nosa periférica.

Sistema hematopoyético.
Serán causa de exclusión los trastornos de la coagulación, 

anemias y síndromes mieloproliferativos.

Aparato locomotor.
Su estado funcional y anatómico deberá estar exento de 

cualquier alteración, congénita o adquirida, que limite la movi-
lidad normal de miembros y articulaciones o dificulte la está-
tica o marcha. En todo caso serán excluyentes:

- Artritis, artrosis y condromalacia.
- Discopatías.
- Canal medular estrecho.
- Artrodesis y laminectomías.
- Espondilolisis completa uni o bilateral.
- Espondilolistesis.
- Escoliosis con valor angular 18º.
- Dismetría de miembros inferiores superior a 15 mm.
-  Pie cavo igual o superior a 2º o que presente manifesta-
ciones clínicas objetivas.

- Pie plano de segundo grado o superior.
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-  Hallux valgus, dedo en martillo u otras lesiones podológi-
cas que dificulten la marcha, bipedestación estática o el 
normal uso del calzado reglamentario.

- Compresión neurológica en canales osteoligamentosos.
-  Lesiones que dificulten la formación de la pinza manual 
o de la normal aprehensión de las manos.

- Retracción palmar.
- Síndromes cervicocefálicos.
-  Pérdida de la movilidad en cualquiera de las articulacio-
nes corporales que, representando un menoscabo valo-
rable en la misma, influya en la realización normal de las 
tareas propias de Bombero/a.

Sistema nervioso.
Serán causa de exclusión los procesos que dificulten o 

mermen la movilidad o fuerza muscular o ambas, así como los 
que alteren las funciones de relación.

- Epilepsia en cualquiera de sus formas.
- Anosmia y demás alteraciones de la olfación.
- Trastornos de las funciones cerebrales superiores.
-  Trastornos de la conducta que alteren la capacidad para 
realizar el trabajo o que dificulten ostensiblemente la 
convivencia social que este exige.

- Alcoholismo y otras toxicomanías.
- Trastornos del equilibrio o de la coordinación motora.
-  Existencia de movimientos involuntarios anormales (tem-
blor, espasmos, distonías).

-  Disartria, disfonía recidivante y otras alteraciones que 
dificulten notoriamente la emisión de palabras.

-  Patologías neurológicas o psiquiátricas que precisen de 
tratamiento farmacológico mantenido con reconocida 
capacidad para disminuir las normales capacidades.

Aparato visual.
Además de los requisitos mínimos en cuanto a agudeza 

visual es preciso no padecer o presentar:

- Presión intraocular elevada.
- Queratotomía radial.
- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
-  Reducción del campo visual en cualquiera de las direc-
ciones superior al 10% del normal.

- Hemeralopia.
- Baja resistencia al deslumbramiento.
-  Discromatopsias ( protanopia, deuteranopia, monocro-
matismo).

-  Otras lesiones de párpados, conjuntiva, glándulas o cór-
nea que mermen la normal funcionalidad visual y con 
repercusión en el desarrollo de la actividad laboral.

Dermatología.
- Dermopatías infectocontagiosas y parasitarias.
-  Dermopatías que contraindiquen o dificulte el correcto 
uso de las protecciones reglamentarias.

-  Psoriasis, eczemas, cicatrices, liquenificaciones, pénfi-
gos, dermatitis alérgicas y otras dermopatías extensas 
que dificulten o limiten el desarrollo de las funciones de 
Bombero.

Urogenital.
Son excluyentes la incontinencia de orina, retención, ve-

jiga neurógena, prolapsos, desviaciones urinarias y demás 
alteraciones del sistema genitourinario que signifiquen incapa-
cidad valorable.

Son excluyentes las nefropatías que cursen con insufi-
ciencia renal en cualquier grado o contraindiquen la actividad 
física.

Otros procesos patológicos.
Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad, enfer-

medades inmunológicas sistémicas, intoxicaciones crónicas, 
hemopatías graves, psicosis y cualquier otro proceso patoló-
gico que limiten o incapaciten para el ejercicio del trabajo.

Son excluyentes la existencia, reconocida o no, de defi-
ciencia psicofísica por enfermedad, defecto, trasplante o ac-
cidente.

Parámetros analíticos.
Las anomalías analíticas que no respondan de patología 

anteriormente citada se considerarán excluyentes cuando la 
desviación de los valores medios sea de nivel moderado o in-
tenso.

ANEXO III

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 20 PLAZAS
DE BOMBERO/A

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes 
fundamentales.

2. La organización territorial del estado. Las comunidades 
autónomas. La Junta de Andalucía.

3. El municipio: el término municipal, la población y la 
organización municipal. Competencias.

4. La Función Pública Local. Derechos y deberes de los 
funcionarios locales. Incompatibilidades.

5. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía. El 
Plan Territorial de Emergencias de Andalucía. Norma Básica 
de Autoprotección

6. El Código Técnico de la Edificación: Documento básico 
sobre seguridad en caso de incendio. 

7. Magnitudes físicas: Longitud, superficie, volumen, 
masa, densidad, fuerza, trabajo, presión, potencia, energía, 
velocidad, aceleración. 

8. Electricidad. Conceptos básicos: Tensión, intensidad, 
resistencia. Instalaciones domesticas. Radiotransmisiones. 
Conceptos básicos: Frecuencia y longitud de onda. Elementos 
básicos del sistema. Normas de uso. 

9. Fluidos. Conceptos básicos. Unidades. Movimiento de 
líquidos por conducciones: Caudal y presión. Las pérdidas de 
carga. El golpe de ariete.

10. Teoría del fuego. Conceptos básicos. Triangulo y te-
traedro del fuego. Productos de la combustion. 

11. Mecanismos de extinción. Agentes extintores: caracte-
rísticas, propiedades, campos de aplicación y limitaciones.

12. Tipos de incendios: urbano, industrial, forestal. Carac-
terísticas y sistemática de actuación.

13. Mercancías peligrosas. Conceptos básicos. Clasifica-
ción. Núm. identificación, núm. peligro. Etiqueta de peligro. 

14. Equipos de extinción: Bombas, mangotes, mangue-
ras, piezas de acoplamiento, lanzas y monitores. Equipos de 
espuma: dosificadores y generadores. Tipos y características.

15. Equipos de rescate hidráulicos: Bombas, mangueras, 
cizallas, separadores, cilindros, cortapedales, etc. Equipos de 
rescate neumáticos: cojines de alta y baja presión.

16. Vehículos de extinción (bombas urbanas, rurales, fo-
restales). Vehículos de altura (autoescalas y brazos). Vehículos 
de rescate y salvamento (polisocorro, etc.) Vehículos específi-
cos (riesgo químico, apuntalamientos, transporte). Embarca-
ciones neumáticas.

17. Equipos de protección personal. Equipos de protec-
ción química. Equipos de protección respiratoria.

18. Elementos estructurales y constructivos de los edifi-
cios. Patologías mas comunes. Actuaciones: apuntalamientos 
y demoliciones. Acción del fuego sobre los edificios: comporta-
miento de los materiales constructivos. 
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19.  Primeros auxilios y socorrismo. Conceptos básicos. 
Asfixias, heridas, quemaduras y traumatismos: definiciones, 
clasificación. Transporte de heridos. 

20. El término municipal de Córdoba: vías de comunica-
ción e infraestructuras de transporte. Barriadas y distritos. Zo-
nas industriales, servicios básicos y edificios singulares. 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2007, del Ayun-
tamiento de Pechina, de bases para la selección de 
Funcionarios.

Don José Manuel Moreno Díaz, Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Pechina (Almería).

Hace saber: Que, con fecha trece de noviembre de 2007, 
en virtud de las facultades que en materia de personal le otor-
gan los arts. 21.1.g) de la Ley 11/1999, de 21 de abril, que 
modifica la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, en relación con el art. 91.2 de la citada Ley, el art. 24.d) 
del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, por el que aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local, así como lo dispuesto en el Real De-
creto 896/1991 de 7 de junio, por el Sr. Alcalde-Presidente se 
ha dictado la siguiente Resolución.

Primero. Convocar las pruebas selectivas para proveer 
por el procedimiento de concurso-oposición libre, una plaza 
de la escala de Administración Especial, Subescala Auxiliar, 
Grupo C, Subgrupo C2 del art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, de 2007, del Estatuto Básico del Empleado Publico

Segundo. Aprobar las bases que han de regir esta con-
vocatoria:

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA PLAZA DE LA 
SUBESCALA AUXILIAR, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PECHINA 

(ALMERÍA)

Base primera: Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la selección para la 

provisión en propiedad de la plaza vacante en la plantilla de 
personal funcionario, oferta de empleo público de 2007, de 
la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Gru-
po C, Subgrupo C2 del art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril 
de 2007, del Estatuto Básico del Empleado Publico. Mediante 
el sistema de acceso libre, por concurso oposición.

La plaza convocada está dotada con las retribuciones es-
tablecidas en el Presupuesto Municipal de 2007.

Base segunda: Requisitos de los aspirantes.
Los aspirantes a participar en la presente convocatoria 

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Ser mayor de edad y no rebasar la edad que de acuerdo 

con sus antecedentes de cotización en la Seguridad Social, le 
permita alcanzar la jubilación en la misma al cumplir sesenta 
y cinco años.

c) Estar en posesión del título exigible a la plaza convo-
cada, a saber: Auxiliar de Administración General: Título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

d) No haber sido separado del servicio de cualquier Ad-
ministración Pública como consecuencia de expediente disci-
plinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

Base tercera: Solicitudes.
1. Los aspirantes presentarán solicitud, cuyo modelo será 

facilitado en la oficina de Registro, en la que manifiesten reunir 
todos y cada uno de los requisitos establecidos en la Base 2.ª, así 
como comprometerse a prestar juramento o promesa, en caso 
de resultar seleccionado, de conformidad con el R.D. 707/1979, 
de 5 de abril.

2. Se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil 
siguiente si el plazo concluye en sábado, domingo o festivo.

3. Podrán presentarse en el Registro General del Ayun-
tamiento o en cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (LRJPAC).

4. A la solicitud se acompañará:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Una fotografía tamaño carné.
c) Fotocopia del titulo exigido para acceso a esta plaza.
d) Declaración responsable de no encontrarse en alguna 

de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas 
en la legislación reguladora de la función pública.

e) Certificación o fotocopia compulsada de los méritos 
que aleguen en la solicitud para su valoraciones la fase de 
concurso. Los documentos habrán de ser originales o compul-
sados, no teniéndose en cuenta los presentados u obtenidos 
una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes. No 
se tendrán en cuenta los no acreditados en la forma antedi-
cha.

5. Las personas con minusvalías, debidamente acredita-
das por los órganos competentes de la Consejería correspon-
diente de la Junta de Andalucía, podrán solicitar, en la instan-
cia adaptaciones de tiempo y medios para la realización de 
las pruebas selectivas, debiendo adjuntar tanto la certificación 
que acredite su condición de minusválido, como la que acre-
dite su aptitud para el desempeño de las funciones de la plaza 
convocada, conforme a la Base Segunda.

6. Los derechos de examen para tomar parte en las prue-
bas selectivas se fijan en 30 euros, que los aspirantes habrán 
de satisfacer al presentar la instancia. Cuando se realice el 
pago mediante giro postal o telegráfico, habrá de figurar como 
remitente el aspirante, indicando en la solicitud el lugar, la 
fecha y el número de giro, acompañando fotocopia del res-
guardo.

7. Si alguna instancia presenta cualquier defecto, se re-
querirá al interesado para que en el término de diez días sub-
sane la deficiencia o acompañe los documentos preceptivos, y 
se le advertirá que si no lo hace se procederá al archivo de su 
instancia con exclusión de la lista de aspirantes admitidos.

Los derechos de examen serán devueltos solamente a los 
aspirantes excluidos de las pruebas selectivas.

Base cuarta: Lista de admitidos.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Al-

caldía dictará Resolución, en el término máximo de un mes, 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, así 
como el día, hora y lugar de inicio de las pruebas, así como la 
composición del Tribunal Calificador. 

En dicha Resolución, que se publicará en el BOP se 
concederá un término de diez días hábiles para substancian 
y posibles reclamaciones. Las alegaciones presentadas se 
resolverán en el término de los treinta días siguientes al de 
finalización del plazo para su presentación. Transcurrido este 


